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- "Año del Centenario de/• Promulgación de la Constitución 
1 Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. JAIME DE JESÚS GONZ}\LEZ RA~OS 1 1 • 1 , 

REPRESENTANTE LEGAL DE ENERGETICQS-DE LA LAGUNA S.A. DE C.V. ... ~ ' .... , 

/ 

Asunto: Resolución Procedente 
• Expediente: 19N_L2017X0283 

No. de Bitác•ora: 09/IPA0135/11/17 
• '¡ t .... 

• , 1 , - l 
Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del' proyecto denominado "Estación de 
Servicio Arboledas No. tio.21". en-adelante ,el Proyecto, presentado f?0r .la empresa Energéticos 

' • • - 1 

de .la Laguna S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 10 de noviembre del 2017 en el ·A"rea de 
Ateñción al Regulado de· 1~ . Ag!;Jl<:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarburoS) (AGENCIA), con ubicación .en Av. Constitución N0. 240, Col. 
Residencial Las Palmas en el Munidpio de Apodaca. Ñuevo León, y 1 ' 

I • 
1 ""· / 

., · . C Ó-N S I D E R A N O O: ., 
·, 

l. QtJe ·el Regulado se .deJ:lica 1a,I ;xpendio al públi~o de p~trolíf~r os,' aGtividaa que form'a pá/ te del 
Sector Hidrocarburos7"de e:onformidad con la definición señalada eff el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e), de la Ley de_la Age_n_cia Nacional de Segari.dad lri(lustrial. y ~de Prot~cción' ál Medio 
Ambiente ~el Sector l=lidrg_ca·rburos, y ¡:>'ar lo taqto es materia competéncia de esta Agencia en 
términos del.a,rtículo 1 º ~e la misma Ley. . _ 1 / - _ •. • J ~ 

# • 1 

- 1 "/ / • 

11. Que esta DirecEi9n General-de Gestión Comercia,I (DGCC~ es 11a a1:Jtoridad ~ompetente para / 
analizar, evaluary [_e>olver el l~_pr.esentado p.or el Regulado, de c;.0Qf_órmidad con lo dispuesto en 
los artículos 4º, fracci9n.ti<v11 y -37.. fracción .VI del Regl~meñto Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad lndustrial 'y' de ~qte_c7i~'n:1 ·a1 Medio Ambi~nte del _S_eet_ó'r-Hidrocarburos. 

,, ~) - -

111. Que el día 10 de noviembre de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito con fecha del ( 
12 de octubre de 2017, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
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electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

- - 1 

IV. Que el artículo 28 de la Ley GeMeral del Equilibri6 Ec¿lógico y la·Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del 'impacto ambiental es /el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y .~Gtividades que puedan 
causar deseqúilibri9 ecológico o rebasar las·límitesycondiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente :Y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos_~bbr~ el me.dio~ ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efe·ct_o s~ -expida, quienes pretendan llevar -a cabo alguna de las 
siguiéntes obras o actividades, requer irán preii?mente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11."' -Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, ·azucarera, del cemento y 
eléctrica; . . , 

l 1 1 " 

V. ( Qu; ~I artículo131 de la Ley Gener~I del Equilibrio Éc~lógico y la Protección al Ambiente ~stablece 
/ ' 

VI. 

VII. 

~en fa fracción 1, que la realización de las obras y ·actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
~ del artículo 28, requerirán la presentación de. u~ inf~rme preventivo y no•, una manifestación de 

impacto ambiental, cuando existan nosmas ·ofi\:=i~les h:1exitanas u otds disposiciones que reg.ulen 
las ehilisiones. las descargas, el aprove5:har'.nient6' re recursos naturales y; ~n general, 1 todos los 
im!:~?os ambientales relev~~tes q':,le·_p_9e.9~n1 p~0

1
d~cir las obras o ac_tividades. 

Que· el artículo 5, i_nci?o1D), fracción IX, de! Reglami oto_¡ qe la Ley General 9el. Equilibrio Ecqlógico 
y - la 'Protección al Ambiente' en- Materia de E~á(uaciór.i del lmpactb ,Ambi~ntal ,establece que 
quieñ_~s p1etendan llevar á éab9 ,alguna de~ las, siguiente$ _ obras,1 o · actividades, requerirán 
previ~~ente 1~ auto~zaciórL.de la S~cretar[a eJ1materia de _imp?cto a~biental: ' 

• 1 

D) ACTIVIDAD~S DEL SECTOR HIDROCARBUROS:-1 1 ·) 
,, 1 ·• ) - __J 

IX. ConstrÜcción y operacióñ ae instalacione¿\ para 
distribución·y e~p1endio al público de petrolífe_~os,'y 

la 1produccjón, tralp;rte,,' almacenamiento, 
J • 

- _1_ ---- ,· ;, ~-

Que el artículo 2 9 del Reglamer¡t~ ,,de la L~eV' Ge ,eral del Equilib.~io _ Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalúación~ del lr,np~ttci _AfTl.biental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a qu7-·se,,~ :fi.~ren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Pr.eventivo~·cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre.de 2Ói6 se publicó en el Diario 0fician:Je..la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-oos:A~EA-2016, -Diseño, coAstruc;;cÍón, oper9ción y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 

- J - .... .,. 

en vigor el 6 d-e enero de 2017. · .,,.. 

j -
Que el objetivo de la NOM-005-ASEA=-2016 -consiste en establecer. las especificaciones, 
parámetros y requi?itos técnicos de Seguridad ln~ustria,I, Seguridad 0peFativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estac;iones de Servicio para almacenamiento y e);(pendio de diésel y gasolinas. 

' 
, --

~ 1 1 • • 

Que en-el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental. se desprende 
qwe pa'ra el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 

/ identificadas las medidas de mitigación y/0 compensación de los impactos· ambientales que el 
.PrQ.y~cto pudiera ge,nerar. . 1 ,-

Que se deberá cumplir c·o_nJa_s especificaci9nes de Diseñp 'Ir Construcción de la NOM-OOS-ASEA-
2016 que establece que previo a ' la c;:onstruGción se debe contar COl71 los perm isos y 
al_Jtorizaciooes regulatorias requeridas por la norm~tividad y legislación local y/o federal, 
in1=luyendo el impacto arribiental y los difer.entes qnálisis de riesgo que s.ean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las ,-de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos e'xternos, en predios urbanos; poblaciones r_ural~s o al margen de 
carre-~era, capacidades-de cargad~ suelo, sondeos no rrie,nores i3- 10 nietros para determinación 
de manto 1freático, pozos de 9bservación, pozos de m_onitdr~o. sis.tenias de recup~ración de 
vapores,-medidas de segu_ridad en casó de derr~mes de combustibles,.medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 1 - ' 1 ' 

-
Que derivado de lo an,terior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASÉÁ-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general. todos lbs j mpªE-t6s a.rnbientales relevantes que puedan 
producir la construcción ,y operación de- instalaciones gara._,el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de_ ~ervicio d_e gasq_lina y/o_ diéseQ, ·p_reviniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considerá que/·1a ubtcación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 1f 
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conformidad con lo dispuesto en lqs artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección -al·Ambiente en-Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

- ' 
XIII. Que por la descrip~ión, características y ubicacióQ de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de compietencia federal en materia ele evalu~.ció"h de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación de instalaciqnes para el almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción II de la-ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental rnEIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del 
se.ctor hidrocarburos de conformidad ,cor:i 10 señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 

; Ley-de la Agen,cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
:_Hidrqbrbur·os, al tratarse del almacenar:niento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

I 

XIV! Que-~I Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con autorización condicionada en materia 
de ·lmpacto y Riesgo Ambiental, mediarite-·Oficio Núm. 8812/SPMARN/l 1, con,fecha 31 de mayo 
de 2011, ewitido por la Subsecretaria de P.r,otección al M_edio Ambiente y Recu rrsos Naturales del 
Estado de Nuevo León; para la co·nsúuc;ciór), equipámiento y operación de una estación de 
servrcio (Gasolfnera), en una superficie-total arrendada,de 643.77 m2 • y contó con una vigencia 
de· d9s años para realizar-las actividades señalada_s; en el ·oficio de referencia. Por lo que su 
autorizacié¡n esta venc;ida, p0r lo anterior;-presenta el Informe para regularizar sus1 actividades en 
materia de Impacto Ambiental y o.btener dicha autorización respecto a las etapas de operación y 

XV. 

mantenimiento del proyecto. -
- - 1 

Descripc:J.ón del Proyecto ! ' 

- 1 
1 / 

, 1 
, ' 

Una vez analizada-la 'inforn:iación pr~?en,tada y· 9e, ac;uen~o c·on lo _mafilife~taqo por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación Y-mantenifniento de una estación de servicio, con 
almacenamiento total ,de 160J)Od· ljtros de combustibJe, distribuidos en dos tanques de 
almacenamiento, que se descri6,en a-contj ua~ión: _- ,-_ 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidac;I para gasolina Magna. 
• 1 tanque Bipartido con capacidad de 80,000 litros (dividido en dos secciones con 

capacidad de 40,000 litros cada una para gasolina Premium y Diésel) . 
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La estación cuenta con un área de despacho integrada por dos dispensarios triples con tres 
mangueras por cada posición de carga para la venta de los tres productos gasolinas Magna, 
Premium y Diésel, distribuidos como ·se-indica en el suadro siguiente: 

/ Dispensarios oara el desoacho de combustibles 
Dispensarios Ño. de , Nó: de No.de ¡ / No.' de No. Total de 

,. posicione,s mangueras - mangueras para · -~ mangueras Mangueras 
de carga por para Gasolina - .Gasolina paráDiésel ' 

cada lado Magna - Premium 
2 ' 

.. 
3 2 - - - .2 2 12 . 

- ' . - . 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de servicio como 
son: área dé oficinas y 'servicios, sanitarios clientes, sanitarios empleados, cuarto de máquinas, 
cuarto eléctrico; área·de despaEho, área de tanques, ár ea verde, estacionamiento y área libre. 

' . , 
Para el1desarrollo del Proyecto se cuenta con ur.aa superfiGie t9tal del predio de 643.77 m 2; en 
un predio ubicado en zqna urbana, con un (!so de suelo ".Corredor Comercia!", de acuerdo con el 

f Pian ty1unicipal ¡ de Desarrpllo Urbano del Municipio de 1ApodaGa·,. N.t , por lo que la zona ha sido 
~impáctada con anterioridad. El Regulado indica la dist ribución de las superficies del Proyecto, en 

1 ' ' 
!a· pag. 2 2 del IPt Las coordenadas geográficas del P_róyecto son: 

- - ¡ 1, 
~ ; 

DATUM Región 14 WGS84 

Coordenadas Geográficas 

' j Latitu~ 1 25º4'5 '47.58 ''.N ~, f¡ 

' - Longifud 1 100º14'32.57'-'0 1 . ,, - ~ . 
- .. 

' ' 1 -
El Regulado establece las medidas de mitigación y/o <::ompensación en las páginas 75 y 76 del 
Capítulo 111 del IP. En adición a lo anterior; esta DG~C determina qg_é el Regulado deberá cumplir 
con las meditlas· establecic;!as en el Ar,iexo 4 Ele la ~OM-005-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. · 1 • • 1 / , 

1 • ' -

El Regulado no i~q!t¿ye un cronograma de_-a~tividades par;~ las etapas de operación y 
mantenimiento, además ae c9nsiderar un plazo lnd~finido para la qper?ción y mantenimiento del 
Proyecto, sin embargo esfa 0GGC -consjdera otorgar 24 ~~ps para la etapa de operación y 
mantenimiento, considerando la- vida útil dé los- tanques. En razón que el Proyecto inicio 
operaciones en el año 2011. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del presente 
oficio. 
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La información de las características de las obras para la operación y mantenimiento y de las 
obras permanentes se describe en las páginas 30 a 36 del Capítulo III del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo1dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 9e Protección al Medio 
Ambiente del Sector· Hidrocarouros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5·º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ec9lógico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agen,cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, .y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servício para almacenamiento y 
expendio de d,iésel y gasolinas, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.-1 Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización dél Proyecto 
denominado "Estación de Servicio Arboledas No. 11021", con ubicación• en Av. Constitución No. 
2 4 O, CQI. -Residencial · Las Palmas en-el Municipio de Apoda ca, Nuevo León, ya que se ajusta a lo 
dispuesto ~n los artículos 31 fracción I de Ja Ley General del I Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fra_cción I y 3 3 fracción I d~I Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolpgico y la 
Protección al Ambiente en materia de EvaJUé\CiÓ.!7 del Impacto Ambiental; al regula~se,, en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos r:iaturales y, en general, todo.s los impactos ambientales relevantes que las obr~s o actividades 
del Proyec!o puf dan producir. , 

La presente Re~olución que se emite en refer-encia a los• aspectos am_bientales correspondientes a las 
etapas de operación,y mantenimiento de una estación de servicio en.zona urbana, conforme a lo descrito 
en los Considerandos IV al XV de, la presente resolución: 1 , :,, • • 

1 

SEGUNDO.- El Proyecto se d~sarrollára Q.e ácuerg_o a lo ?...eñalado en el C9nsiderando XV del presente, 
respecto a las etapas de operación -y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilan"cia Cor;nercial de esta Agencia, sobre las etapas 
referidas; ello obedece a los fines de inspecciém correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predió,- libre ae residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio ., 

Para tal efecto el Reguládo deberá preseñtar ante esta-Agencia. ~ n pr_0grama de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar ... que d9ra inicio a las actividades 
correspondientes a dic::hoprograma para que la Dirección General de 51,Jpervisión, lnspe_cción y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución d~e las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios' cumplen con las especificaciones de la ~OM-005-
ASEA-20161, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
alm~cenamient o y expendio de diése'I y gasolinas; o •en su caso, si ~stos no causarán desequilibrios 
ecológicos/ ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativa~ a la 
protec-ción al ambiente que le sean aplicables. 

1 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiknt~I que 
se prevé S(?bre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las misrrias son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales. de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Es_tat ales, así como en la legislaeión orgánica municipal y de desarrollq 'urbano 
u ordenamiento territorial , qe las Entidades Federativas; asimismo, 1a··presente resolución no r,econoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de -la tierra; por lo que, qu~dan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades f ~derales, estatales y municipal.es en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

/ 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la to.talidad de los permisos, autorizaciones, liq~ng.as, entre otros, que 
sean necesarias para su realiz-ªción, conforme a las·disposie:iones legales áplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la J?reseñte resoluc::ión. en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para gÚe otras autoridades en el ámbito 
de sus respect ivas competencias otorguen sus -autorizaciones, permisos o licencias, entre otros. que 
les correspondan. 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada-por-lá Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 1 

Asimismo, el Regulado deberá con~~r cori' lá autorizaci~ de su Sistema de Aaministración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPGSIG/ONES administrativas-de'carácter general que _,. 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorjzación de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecdón al fv1'edio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de'Petróleo y de Petrolífecos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el prc;,grama que al efecto expida la Agencia 

QUINTQ_.- Respecto las obras y(o actividades ya 1iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumpliJ11iento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciadqs o que se inicien por esta Agencia en ejerc_icio dé sus facultades, además de las sanciones 
adm[nfstra\ivas y del ejerci.cio de las acciones' civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo-pará, ejecutar el Proyecto, cuyos ,impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resol_yción,1comenzará a computaLS.!: una vez que· la notificación de la misma surta efecto. 

' 1 

SEXTO.- La presente resolución a 'favor del ,'Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo¡ 49 ·segundo párrafo del, Reglame0to' de la Ley General del Equilibrio Ernlógicro y la Protección 
al Ambi~nte en materia de Evaluación de!-lríipatto Ambiental, el cual dispone'que1el Regula'do deberá 
dar aviso aJa DGGC del cambio de titularidad de la presente,, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de vo'luntades en el -que se establezca claramente la-. éesión y acep tación 
total de lo~_ derechos y oQligaciones d~ la misma. · , · - ·· .i · 

SÉPTIMO.- De la responsapilidad objetiva y éstricta eñ materia de impq.cto -~mbiental, · se hace del 
conocimiento del Regulado,- que qe conformidad c9n la Ley General del Equilibrio 'Ecológico y la 
Protección al Ambi~hte, ,la Ley General para1 la, Prevención y Gestión Integral de los,Residuos Peligrosos 
y demás ordena-mientas aplicablés,--es responsable objetivamente de 1la eventual remediación por el 
manejo de materiales -o . resi,duos peligrosos, con ir)depende'ncia de-~ue un tercero ajeno o uno 
relacionado con el tituíar de la presente autorización,':-ocasione daños' al · ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se reladonen con elr iesgo qu~ genera su actividad . 

._ - .:. -

Así mismo, el Regulado será el únice responsi b1e· de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos ·impaétos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, co r¡¡ motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al ~ Ambiente, el Reglámentó-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglam é'ntarias en la ma~eria. podrá ser impugn~da, ~edj.a_nte el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 ge la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentad--9 ·dentro del término de quinte días hábiles 
contados ~ partir de la formal notificadón de 1~ presente resolución. 

- . 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad juríd ica con la que se ostenta al C. Jaime De Jesús 
González Ramos, en su carácter de representante legal de la empresa Energéticos de la Laguna S.A. 
de C.V. 

DÉCl~O.- Not ifíquese la present e resolucicf>n -al C. Jaime De Jesús González Ra,:nos, Representante 
Legal de lq' empresa denominada Energéticds de la Laguna S.A. de C.V., de conformidad c9n el 
art ícalo ~16 7 Bis de la ,Ley General del Equilibrio Eq:ilógi·co y la Protección , al Ambiente y demás 
relaf ivo's a'pl icables. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR~GENE AL 

1 ~~ 
- ;, .::;;;¡;: ' 

~ ~L AREZ ROSAS 

o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónicá 

e.e.e. lng. Carlos de Regu-les Ruiz Funes .. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Preseme. - · . · 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.: Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.• Jefe de la ünidad de Gestión Industrial de la ASE A.- Para Conocimiento. '.:,-· · 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurfdicos de,la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea So ria.- Director General de Supervisión. ln'spección y Vigilancia Comercial de la ASEA - Seguimiento. 
Expediente, 19NL2 0 17X0283 - ' 1 ' - • ::_ 

Bitácora.: 0 9/IPAO l 35/ l lÍl 7 _ • 
-, 

_...l ~' 
MVAG / GJ:i' 
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